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. 
Derechos- 

Genera&, 

GR.&& por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos Xumanos 21 y los Pactos Internacionales 
de Derechos Rumanos 21. 

u que todos los Estados Miembros tienen la obligación de 
promover y proteger los derechos humanos y cumplir con las obligaciones 
previstas en los diversos instrumentos en esta materia, 

s de la resolucib 1991177, de 6 de marzo de 1991, de la Comisión 
de Derechos Humanos relativa a la situación de los derechos humanos en Haití %/, 

JJ Resolución 217 A (III). 

a/ Véase la rasoluciÓn 220) A (XX), anexo. 

21 Véase Documentos Oficiales del Coaseio Económico Y socid, 1ggL 
Suulemento No. 2 (E/1991/22), cap. Ix, S~~CC. A. 

91-47784 7041R / . . . 
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Profrlndamente, nreocup_ada por los graves hechos ocurridos en Kaití a 
partir del 29 de septiembre de 1991, que ocasionaron la abrupta y violenta 
interrupción del proceso democrático en dicho país y que conllevan el 
atropello de los derechos humanos y la pérdida de vidas hazanas, 

v por el actual éxodo masivo de nacionales haitianos 
que huyen del país debido al deterioro de la situación política y económica, a 
partir del 29 de septiembre de 1991, 

s de la declaración unánime sobre Haití adoptada por el 
Consejo.Permanente de la Organización de Estados Americanos el 22 de noviembre 
de 1991, y del envi', subsecuente de una misión investigadora de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el 4 de diciembre de 1991, 

1. Reafirma su resolución 46f7, de 11 de octubre de 1991, relativa a la 
situación de la democracia y de los derechos humanos en Haití: 

2. . . - el derrocamiento del Presidente 
constitucionalmente electo Jean-Bertrand Aristide y la utilización de la 
violencia, la coerción militar y subsecuente violación de los derechos humanos 
en dicho país; 

3. m las violaciones flagrantes de derechos humanos 
cometi.las bajo el gobierno ilegítimo que tomó el poder a través del golpe de 
estado perpetrado el 29 de ìptiembre de 1991, y en particular, las 
ejecuciones eumarias, los arrestos y detenciones arbitrarias, la6 práctica6 de 
torturas, las pesquisas sin mandato, las violaciones, el saqueo de las 
oficinas publicas y privadas, las restricciones a las libertades de movimiento, 
expresión, reunión y asociación, la represión de las manifestaciones populares 
en favcr del retorno del Presidente Jean-Bertrand Aristide: 

4. su reC- a la Oficina del Alto COmiSiOnadO de las 
Naciones Unidas para los Refugiados por el trabajo que realiza en favor de 106 
nacionalca haitianos que huyen del país e invita a los Estado6 Miembro6 a que 
continúen apoyando material y financieramsnte sus esfuerzos; 

5. &&& a la d de la comunidad internacional la suerte de los 
nacionales haitianOS que huyen del país y solicita su apoyo en favor de los 
esfuerzo6 emprendido6 para asistirlos: 

6. piâe a la Comisión de Derecho6 Humano6 que examine en su 
cuadragésimo octavo período de sesiones el informe del experto independiente 
designado por el Secretario General para examinar la situación de los derechos 
humanos en Haití, e invita al experto independiente a presentar un informe 
actualizado a la Comisión, a la luz de lar; acontecimiento6 ocurrido6 el 29 de 
septiembre de 1991 y la subsecuente evolución de los mismos. 


